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Oill! .sl. manen, .1 cuadro de adsc.ripcione. de ha e_tesod•• y nive

l ••• SU$ respectivos niveles en Ll'l nueva estructura de encuadra

miento •• el sisuiente:

.he' 1: Jefe ID viCllant...

.,i,"' 2: ".do.

.i.vel 3: SUbJefe _ .",U_t•• ele lA '1 SUbjefe de "iSi1...t ...

U!vd": Vacio.

.Lv.l 5: YiCilante jundo d•.••cur1da. de 11 y U&Hante jura40 de

··sur14".

kUw1p 551._ Tri"lO! lIt1 CD!P9 di !!SW'i4t4.-

Esto•••censo. podrán a.L.r eond1e1onaclo. a -ls auparaci6n d. proca

sos fo~ti.o. de índola proCadonal o. inclulo, • l. auperad6n de

prueba. cM conocí.ient.o profasional. In a.. 'UJI'&a.lo••a pondarará

en un 50"1. el t'ea-.lltado del procaso 4e to~i6a. '1 .aleoeci6n ., en

otro 50"1. la ClliticeciÓD obtaniel. en la últi_ ..aluaciÓII del doa....

paño. ten to4o c... 1.. pl'OJlUa.t•••ar'" a.tu4h'.. '1 ana1i&alla. por

la Unidad. da s.cuiaianto da 1. oficina de Peraond, qua ~tari

un infanDa al respecto.

D..ele 1-1-1919 hasta el :n-12-19'3 .1 núlDaro 4e prOSIOClonas verlis.

le. dantro del GEUpD da .qW'lc:lad ..n. cle 35 c~ al.nu..

:.'
",
"

~~
.c

L.oe lri ios ...... de9enpaen • partir del lR 4e enero de 19.1 len-

d~ rt:. Uftitarlo • idéntica cuant.ía en todos los nivel•• del

~ de H'PI"l4t4.

Articulo 56li1._ Ptodatidad•• d. lurtso en el crupo d, 'UUr1d.d..-

Corno retb t.ner.l, en el CNpO de ••,ud.d.d _se inl~••C"' poco .1 n1-.

vel 5, • través del si.tem.. d. concurSO-e1CUlen libre.

Articulo 571._ THulas\Óft agu.rid. Na el in&r'eSO en el Grupo é! '!pI

Aunql.&e el Grupo da .esurldad con•.tltu.,. un InIPO proCedan.l en si

mlalllO, h. nuava•••tNcturaa conl:..,lan la poalbi11da4 da UIl: c"'lo

da eal:'t'et'a. san al P'" al Grupo a_inia\.rativo o al .a activi.~da.

dive["S... Da e.t.a -.anan, sa ••tableea un 'Cauca p.r. qua lo. ellpl.a

do. ele1 Gn,apo de .ez,uridael puadan in,ra.ar, al... fuara .1,1 de.ea.

an .1 nivel 5 dal Grupo .dministrativo ..diante .un proca.o 'iallaro

al "Iuido con los ordenanlLa., haciendo 'nfa~i. en lo. eonocilllientos

neca.ario. ¡:Iara cla.enrpeñar la. nuava. fune.1.one•.
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A tre........ c:.tro de rocwaci6n••1 lenco fac1l1tart fo~c:l.6n de

caric.ter prof..1OM.1 ......110. ·.,la". ,del -Grupo .a .ecudd.d qiM

por *'" condic1..... ., ..,..,leat halan acNedore. a ailo, con al

pr0p6.~to de c_,tritll.lit' al n:ollode ...... carnra. profadonal••

o ... t.e1Utar.l &cc.. él ni";l s' ••1.GN,o·ada1.nbt.ntivci. !at•

fonaaci6n .. proporclonari. bien dinc~~l. por ..1 ~~ro da '01:'

.-ei6n, bien. trada de institucione. ·ut.raae O coa al ,eoneureo 4e

.11...

Por condicion•• fisic•• inadecuacla., o al cUIllplir lo. 55 año. de

a4ad, o ea. al ~t.o doe pérd.1.ela dal tLtulo da deilante jurado poro

b ..,.titUlA ,~i". pocln opt.ar. 4. 'C'eUftir la. condiciona. lala

1.. ~i4as·.'POC'pasar a la dtuaei6n de jl,lbilado o por;al de.U1

pafto 4a fundOfta>S 6a ordenanza. ocupanclo reslaMntuiamant. la. va

cante. qua axis tan en .ucur••la. o en Madrid, da acuardo con l •• ne

ca.idada. del Banco. In al .upue.to de ql,l. 'el tr_bajadorno acaptaC'a

nlnsuna da 1... altemaU".. antariores, q,uedan. exUnauida .1,1 rela

ci6n laboral coa .1 -..co da lapaña, con d.!"echo • percibir una in

d....b.ci6n aq,uivalanta a l. lesalmante ••tableei4a par. los c.sos

cle .xtiaciÓQ 6&1 contrato por c~ o"j ..U,,". A.daiRlO, .. loa

..ince aiotI .. _nielo .n el Grupo. _ peti:l_ 'C'Opla. podri .011

cHar .1 paN al da.....ño -.a tunei... de ortenanr:_. ocupando ra
&l-.nt.ri.....t. la. VK_t.. ,~ uiat.. __ aueursala. o en Madrid.

. da acuardo con 1.. nace.idel6eoe -_1 a.c•.

ArUSU1g UR._ bmKüD.-

RESOLUCION de 17 de oc/ubre de 1990, del 1ns/ituto
Tecnológico Geominero de España. por la que se convocan
33 becas para formación.

El Instituto Tecnológico Geominero de España. O~nismo Público
de Investigación, dentro de sus actividades de formaCIón conSidera la
conveniencia. al igual que en años anteriores. de convocar becas en
determinadas áreas de especialización, sobre materias relacionadas con
las funciones que son competencia del Orpnismo.

La Unidad de S&pl1.Jilanto cet..jari. lo. 1nlo"". ree1bl40.. con h 1.n

(onnación qua obre en .1,1 poder J ';"cabari "'10r infonuc16n' en caM

nacas.rlo. Aeto a*&uielo. redactar' un inforae qua .erá alavado' a l.

superiorid.d p.n que ••t. 4eclda' en relaci6n con .quallo• ..,le.dos

que daban ser promoeienado. horizont.lment.a.

ditd·-

- proaoción: "rUca!.... cónahUri ea ".l- .... o .iKMUKI al nival

i.....-ll.to ...r1or.

IJU.t'!nLa al _. de -.no da c.u. año. la 'Unidad da' leSUill1._to 'de la

oflc 1M'- de Paroáonal a.tudhri '1 ord"ari 1.. evdUllCiOM. del de.__

peño da toclotl I.oa -rl.ado, del G~ de .alUdllllld. qua 'h&brift. alelo

.",vi.du a 4hhá OflC\_ por lo. ,re.i...t .. ' da la. re.,.cUv.. J'un

tu cle J.l•• o. en .u C.H. por lo• ..n.luado,.....irecta:_

La p,rOllIOcibn inlema d.n~ro el.l Grupo de ...urldlld podA rev••Hr

do. forma.:

Para el ¡nsr.so en ,1 GNpO d•••,,,,,rld.d ••~ naca.arlo raunir la.

condiciona. axi&ielU por al artic'41o lO eleL k•• l Decreto 629/1.978,

de \0 ele mano. o elL.po.ici~ne. q ..... en ,1,1 c ••o. lo .u.l.it.uy.n o

compl.....nten.

11:1 pl"DC.so d c o • nIvel•••uperiore...ri iniciado a 'Pr~.ta

.Ja las res-pec:ti ,Junt.. de Jefa. o, 11ft Sl.l defecto, 4el ..... luador o

.uperiqr in.:nedi..ato. T.i propue.t., con independancia de ancl.&.dr.r.e

dentro de l •• dir.ctrice. ¡ener.le. que an caela c••o .a rijan, a.l.

ra ~'.da en al. anállais risuro.o J objativo 4a la actl.&aclón profe

.Lon..l da lo• ..,laado. cUJa prl'Mloción .. propon,a en lo .ua .a re

tiere ll. lo. cometido••"snado. J, .obre todo, da su capacidad, C9Ill

petend.• y apU tude. para a'uallr otr•• tarea. d. llla'10r re.pon.abili

dad defttro de 1.. tune""" del Gr'UpO.

- proaocl6n horizontal. que cond.Hri en el d• .,lu..lento h.ci.

posielona. retributiv.... av.nz.da. dentC"O del ai... niv.l, co

nao con••cuenci. 1M 1. percepci6n de coaapl-.ntos de d••..,.ño "1

con inel.pendencia d. lo. av.nc.s producido. por al dev.n,o d..

tri.nio•.

~

A-tie'410 SIR._ promoción en al Como d.! 8!1Ufi4ad.-

ArtiSl+1e S!!._ tt2ssM " esu1r 1ft la ,repsl6n Mrl'9"Lal.-

Articulo '09.- """c..o a '!luir PI! le ,r_si" !!rtiCll.-
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En consecuencia. la Dirección del InstItuto I ecnológlco lJeommero
de España ha resuelto convocar 33 becas para formación, con arreglo a
las siguientes bases:

1. Areas

Primera.-Técnicas Geológicas y Geofisicas.
Segunda.-Paleontología, Mineralogía l' Petrografia.
Tercera.-Aguas Subterráneas.
Cuarta.-Ingeniería Geoambiental.
Quinta.-Prospección Minera.
Sexta.-Geotecnia Minera.
Séptima.-Tecnología Minera.
Octava.-Economía Minera.
Novena.-Procesos Mineralúrgicos.
Décima.-Informática y Documentación.
Undécima.-Laboratonos Analíticos.

n. Número y destinatarios de las becas

Se convocan 33 becas destinadas a Doctores, Ingenieros, Licencía
dos, Ingenieros Técnicos y alumnos que hayan aprobado todas las
asignaturas que constituyen la carrera de titulación superior, con
competencia en las áreas indicadas en la base 1, estando únicamente
pendiente de la aprobación de la tesina o proyecto .fin de carrera.

III. Dotaciones

Las becas estarán dotadas con 918.000 pesetas cada una, pagaderas
a razón de 76.500 pesetas mensuales.

A los becarios que deban cumplir su período de formacíón en lugar
distinto a su localIdad de residencia se les abonarán también los gastos
de transporte, tanto al comienzo como a la finalización de la beca. En
caso de que los becarios deban efectuar salidas al campo y otros
desplazamientos convenientes para su formación, el ITGE podrá propo
ner el abono de otras ayudas complementarias en la cuantía que Juzgue
pertinente .de acuerdo con sus dlponibilidades presupuestanas. Igual
mente, los gastos de inscripción y asistencia a cursos, simposios,
etcétera, que fueran de inte~s para una mejor formación de Jos becarios,
podrán ser satisfechos por el Instituto en los casos en que así se estime
conveniente.

El ITGE concertará, finalmente, un seguro combinado de accidentes
y de asistencia sanitaria.

IV. Duración

Las becas tendrán'una duración de doce meses, pudiendo prorr0l?rse
en función del rendimiento personal de los becarios y de las dispombili
dades presupuestarias. No obstante, en ningún caso la duración acumu
lada de las becas concedidas excederá de tres años, cualquiera que haya
sido la fecha de su adjudicación.

Las becas adjudícadas podrán ser revocadas libremente por la
Dirección del Instituto en el supuesto de que la dedícación y el
rendimiento del becario no alcancen un nivel satisfactorio.a juicio del

- Organismo. .

V. Requisitos

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.. . .'. . . '. .
b) Poseer las condiciones académíCas iI\dícadas en la base II
c) En el caso ,de los .varones; estar liberados de las·prestaciones del.

servIcio mílitar durante el tiempo de la beca: qué comenzará el 16 de
diciembre de 1990.

d) No percíbir nínguna otra compensación económica durante el
disfrute de la beca, ya sea por el ejercicio de una actividad profesíonal,
ni estar acogidos al seguro de desempleo o por tener concedida otra beca.
Los becarios actuales del ITOE que pudíeran ser seleccionados en la
presente convocatoria cesarían automáticamente en el disfrute de la beca
anteriormente asignada.

En el caso de que durante la vigencia de las becas concedidas sus
¡¡tulares dejaran de cumplir la condición anterior por pasar a percibir
cualquier género de compensación periódica estarán obligados a ponerlo
en conocimiento del ITGE, en el plazo máximo de dos días, causando
baja automáticamente en la percepción de la beca.

VI. Plazo de solicitud

Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de veintiún días
naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

VII. 'Documentación

número 23,28003 Madnd, o en cualquiera de las formas establecidas en
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes reseñarán en la instancia la especialidad en la que
aspiran a formarse, pudiendo elegir al respecto tres áreas, como máximo,
de las que figuran expresadas en la base I de esta convocatoria. Junto
con la instancia se aportará:

a) Currículum vitae con los datos personales y cuantos' méritos
formativos y profesionales puedan alegarse conforme al modelo oficial,
que podrá solicitarse en la sede central del ITGE (calle Ríos Rosas,
número 23, 28003 Madrid), que aparece como anexo.

b) Certificado de expediente académico en el que consten las fechas
de iniciación y terminación de los estudios y calificaciones obtenidas.

c) Justificación del requisito c) de la base V.
d) Declaración jurada de cumplir los requisitos del apartado d) de

la base V, Y en el supuesto de estar percibiendo algún tipo de
remuneración o ayuda económica, el compromiso de renunciar a la
misma para el caso de. concesión de la beca.. . .. - .

e) Tesis doctoral, proyecto fin de carrera o tesina, publicaciones,
trabajos originales o prácticas de la carrera, ete.

f) Dos fotografias tamaño carnet firmadas al dorso.
g) Fotocopia del documento nacional de identidad.

La documentación de los apartados a) y b) deberá presentarse por
duplicado. .#

VIII. Selección de becarios

En el plazo máximo de un mes, desde la fecha de terminación de
presentación de solicitudes, se procederá a la adjudicación de las becas
por un Comité de Selección presidido por el Director general del
Instituto o persona en quien delegue, e integrado, como Vocales, por
cinco titulados superiores pertenecientes al Organismo, a propuesta de
los titulares de las Direcciones del Instituto.

En el proceso de selección el Comité podrá solicitar asesoramiento a
expertos en las áreas correspondientes.

Asimismo, en los casos que considere conveniente, podrá requerir a
los candidatos para une exposición oral y entrevista sobre el contenido
de la documentación referente a los apartados a) yd)de la base anterior.

La lista de los candidatos seleccionados, así como de los suplentes
para el caso de renuncia expresa o tácita de los primeros, se expondrá
en el tablón de anuncios de la sede central del Instituto. Los becarios
nombrados serán notificados individualmente, poniendo en su conoci
miento la fecha de comienzo en sus tareas y lugar de las mismas, que
podrá ser en cualquier punto del territorio español en que se realicen
trabajos o colaboraciones del ITGE, aunque la mayoría de las becas son
'para residir habitualmente en Madrid.

Los aspirantes que no sean seleccionados podrán retirar la documen
tación aportada, solicitándolo a tal efecto de la Secretaría General del
Organismo.

Los aspirantes seleccionados deberán presentar los documentos
originales de los méritos alegados para que puedan ser debidamente
compulsados en la Secretaría General del ITGE en el plazo de diez días
a partir de la publicación de la lista de candidatos admitidos.

Si una vez adjudicadas las becas se produjera la renuncia de
cualquiera de ellas por su titular dentro de los seis primeros meses, a
partir de su concesión, O la pérdida por cualquier causa y dentro de igual
plazo del derecho al disfrute de la misma, el Instituto podrá asignar para
continuár en el uso de dicha beca al candidato o candidatos que sigan
a,continuación .como suplentes en la lista a que se refiere el párrafo
tercero de la presente base. .',

IX. eObliga¿iones de:'os becarios

El ITGE designará un Técnico responsable 'de la formación de cada
becario, que le asignará sus cometidos concretos en cuanto a horarios,
régimen y disciplina del trabajo, etc. La adjudicación de las becas no
supondrá, en ningún caso, vínculo contractual alguno del becario con el
ITGE ni con la Administración.

El becario vendrá obligado a presentar un informe al finalizar el
primer semestre .y una memoria a la terminación de la beca sobre el
trabajo realizado. Dicha memoria será calificada por el Tribunal
designado al efecto. ."

X. Pérdida de la condición de becario

En 'el caso que se compruebe que ha existido falsedad u omisión de
datos relevantes en el modelo de solicitud o en la documentación
complementaria, se perderá la condición de becario con la obligatorie
dad de reintegrar al Organismo el importe de las cantidades percibidas,
todo ello sin perjuicio de la exigencia de otro tipo de responsabilidades.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, ¡ 7 de octubre de 1990.-El Director general, Emilio Llorente

GÓmez.
Las instancias se presentarán, conforme al modelo que figura en el

anexo, directamente en el Registro Central del ITGE, calle Ríos Rosas, Ilmo. Sr. Secretario general del Organismo.
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D/D~ o •••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••••••••• ,

con D.N.I. nº , nacido/a en ; ".,., ..
•••••••••••••• 0 •••••••••••••••• , provincia de ".
el día , sexo , estado civil , ..
con domicilio en : "' , provincia de ,
calle o pl aza , número ,
código postal : , teléfono , en posesión
del título de ,
ante v.r. EXPONE:

'.'
'.'

o',.
.'

Que estimando reunir, según la documentac~ón que se adjunta y figura.:
relacionada al dorso de esta instancia, las condiciones exigidas en la convoc!
toria de ese Instituto publicada en el "Boletín Oficial del Estado" del día ..
................. ...• sobre 'adjudicación de becas de estudios para la formación
de Posgraduados, solicita su inclus~ón en la mencionada convocatoria e)igiendo
las siguientes Areas de la Base I :

"";'

.'...~

ILMO. Sr. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICOGEOMINERO DE ESPAÑA.
Rios Rosas n2 23, 28003 MADRID.

al .
b)

el

'j .-;

fI

l'

de 1989.,'. ., ' , ~ ~-_ ,~ •. ,._ .

(firma)

• • • • • -c." •• ' •• e.e .- •.•••••• ,

De antemano acepta las decisiones del Instituto y, en el caso de ob
tener.una de las citadas becas, se compromete a cumplir las ~ormas que las re
gulan.

"

i•

l¡
¡.
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-·3 CURRICULUM VITAE J0stitutoTecnológico
-"'i~ BECAR 105 ...JeoMinero de España

ARE AS SOLICITADAS

la

20

- •.. ---

,
- 30

..

1. DATOS PERSONALES

1.1. APELLIDOS, NOMBRE,
. SEXO: DNI. nO FECHA NACIMIENTO

DOMICILIO
CIUDAD 1Dto. POltal) DIRECCION: Tlfno,

CIRCUNSTANCIAS PERSONALES:

~ 2. MERITOS FORMATIVOS
-

2.1. TITULOS ACADEMICOS

Denominación Centro AñO Calificaci6"

:

_...

-
.,

-,
2.2. CURSOS DE fORMACJON y PER FECCIONAMIENTO REALIZADOSI

Denominación Centro Duración Año.

I
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2.3. CONOCIMIENTO DE IDIOMAS

Idioma:
1: Correctamente - 2: Bien - 3: Regular Hablo Traduce Escribe ,

Inglés 1] I I I I I DIJ
Frances I I I ITTI I I I I
Alemón I 1:1 I I I I I I I I

I I I I I I I [1] I
.. - _.. -.-' ,

2.4. CONGRESOS, SEMINARIOS, JORNADAS, ETC.- Especifíquese el tipo de

intervención: conferenciante. ponente. oyente. osistente, etc. -
..

Denominación Año

,

0'-

:
/

, .• -t' . ., ( , . ,.'" .
.', ....

,
....

.

..

2.S. PUBLICACIONES REALIZADAS, dondo los detalles necesarios poro su ,,
localización ¡

i
, '

Denominación Año

,
.

.. ..

"

/'... .' . .. .
. .. "

..

•

I-

,
.,
'"
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3. MERITOS PROFESIONALES

3.1. ACTIVIDADES PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA BECA

ORGANISMO / EMPRESA Actividad Puesto Fecha inic
Fecho
cese

~ .- .._-

3.2. OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES

ORGANISMO / EMPRESA Actividad Puesto Fecha iníc.
Fecha
cese

.-
~

3.3. PROYECTOS DE INVESTlGACION RELACIONADOS CON LA BECA

LINEA DE INVESTlGACION Centro Fecha Director
Proyecto

.

-

.

3.4. OTROS PROYECTOS DE INVESTlGACION
.

LINEA DE INVESTlGAC10N Centro Fecha Director
Proyecto

I.
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3.5. TECNICAS DE ESPECIALIDADES QUE DOMINA RELACIONADAS CON LA BECA

TECNICA I ESPECIALIDAD FECHA . CLAVE: (.)

R: Responsable ¡ UA: Usuario asiduo; UO: Usuario ocaSional.

3.6. OTRAS TECNICAS O ESPECIALIDADES QUE DOMINA

TECNICA I ESPECIALIDAD .FECHA CLAVE: (.)

OBSE~VACIONES:

.1' :

o , . , , , de . , . , . , de 1.9, .. ,

Firmado:

En .. ",. , ., .. ,

.

R: Responsable; UA: Usuario osiduo; UO: Usuario ocasional.

D E C LAR (). ser ciertos

CURRICULUM, VITAE:


